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JURISOFT, Creación Procesos Judiciales <creacion.procesosjur@cali.gov.co>

Fwd: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00347-00
Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co> 8 de agosto de 2023, 10:38
Para: Creación Procesos Judiciales JURISOFT <creacion.procesosjur@cali.gov.co>

Buen día

Para su conocimiento y trámite.

---------- Forwarded message ---------
De: <sgtadmincli@notificacionesrj.gov.co>
Date: mar, 8 ago 2023 a las 9:10
Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2023-00347-00
To: <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>, <eneyda.potes@gmail.com>

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA

CALI (VALLE),martes, 8 de agosto de 2023

NOTIFICACIÓN No.148955

Señor(a):
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
email:notificacionesjudiciales@cali.gov.co;  eneyda.potes@gmail.com
Tel:6028879020
Avenida 2 Norte No 10-70 CAM-
CALI (VALLE)

ACTOR: HUGUES OTHON OLIVELLA SAURITH
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
RADICACIÓN: 76001-23-33-000-2023-00347-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - Laboral

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 28/07/2023  el H. Magistrado(a) Dr(a) PAOLA
ANDREA GARTNER HENAO de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA , dispuso Auto Admite
Demanda en el asunto de la referencia.

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITE DEMANDA
"1. ADMITIR la presente demanda interpuesta por el señor HUGUES OTHÓN
OLIVELLA SAURITH, dentro del proceso de la referencia.
2. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte actora, según se
establece en los artículos 171 y 201 de la ley 1437 de 2011, este último modificado
por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021.
3. NOTIFICAR este auto al demandante en la forma prevista en el artículo 201 del
CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.
4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada DISTRITO
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, anexándoles copia de la demanda y los
anexos a los buzones de correo electrónicos dispuestos por dichas entidades para
efectos de recibir notificaciones judiciales de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 197 del CPACA.
5. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el
artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, a través
de la Procuradora Judicial 165, al correo electrónico de notificaciones judiciales:
procjudadm165@procuraduria.gov.co, al cual se deberá adjuntar copia de la
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demanda y sus anexos.
6. ENVÍESE mensaje de datos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 CPACA,
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, al correo electrónico de
notificaciones judiciales: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, al cual se
deberá adjuntar copia de la demanda, sus anexos.
7. CORRER traslado de la demanda por el término de 30 días, de conformidad con
el artículo 172 de la ley 1437 de 2011, término que empezará a contabilizar conforme
se determina en el artículo 199 de la misma ley, modificado por el artículo 48 de la
ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje
y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.
Así mismo, se advierte a la parte demandada que, con la contestación de la
demanda deberá aportar el correo electrónico de notificaciones judiciales de la
misma y el correo electrónico del apoderado judicial de la entidad, tal y como lo
dispone el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el artículo
186 de la Ley 1437 de 2011.
8. CONFORME lo dispone el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del
C.P.A.C.A. La(s) entidad (es) demandada (s) deberá (n) aportar con la contestación
de la demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda (n)
hacer valer en el proceso y el expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del litigio. La omisión de este deber constituye
falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.
9. SE ADVIERTE a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda,
correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar aclarar o modificar la
demanda, por una sola vez (art. 173 de la ley 1437 de 2011).
10. RECONOCER PERSONERÍA para actuar en nombre propio al abogado
HUGUES OTHÓN OLIVELLA SAURITH, identificado con cédula de ciudadanía
nro. 12.623.237 y portador de la T.P. 192.667 del C.S de la Judicatura, de
conformidad con el poder obrante en el expediente.
11. De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE A LOS
SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar de los
memoriales presentados a los canales digitales o correos electrónico de los demás
sujetos procesales."
SE COMPARTE LINK DEL PROCESO PARA VISUALIZAR O DESCARGAR EL EXPEDIENTE DIGITAL – índice 00003:
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333000202300347007600123

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico:
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: https://samaijca.
consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333000202300347007600123

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio dispuesto
para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas, copias,
entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace: https://relatoria.
consejodeestado.gov.co:8087

Cordialmente,

           Firmado electrónicamente por:  CAROLINA RODRIGUEZ  LONDOÑO
           Fecha:  08/08/2023 9:10:39

Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:
Documento(1):9_9_760012333000202300347001AUTOADMITEDEM20230728103334.pdf
Certificado(1) : AD2D14C5F236F6788644FBFC079C2F7830A846970A7189956C78F635F1341347
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Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al
siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-44944-VRE
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo del papel. Se han
omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--

JUAN ESTEBAN GARCIA URREA
CONTRATISTA
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN JURÍDICA PÚBLICA

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si
por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,
notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio
ambiente.
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